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JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
ENERO VEINTIDÓS (22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia que promueve JOSÉ 

ARCÁNGEL TORRES ARBOLEDA con C.C. No. 70.326.354, quien incoa 

demanda laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” con N.I.T. 900.336.004-7, se 

INCORPORA en archivos 10 y 11 del expediente digital, la certificación No. 156092023 

emitida por la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 

COLPENSIONES, a través del cual no propone fórmula conciliatoria.

Se reconoce personería a la DRA. ISABEL CRISTINA GONZALEZ RESTREPO de 

tarjeta profesional 190.428 para apoderar a COLPENSIONES por constar como 
representante legal de la unión temporal FUERZA LEGAL TÉCNICA, en RUT aportado, a 

la que COLPENSIONES le otorgó poder general según Escritura Pública 1246 del año 

2023 de la Notaría 59 de Bogotá, (archivo 009 del expediente digital). Y en sustitución suya 

a la Dra. ALISSON COYES BENAVIDES TP 312641 del CSJ CC 1085306010.

Como medida de dirección temprana y en virtud del Artículo 54 dé la Ley procesal laboral, 

de oficio se ordena citar al señor Carlos Alberto Avendaño Hoyos, C.C. 70630224, para 

que rinda testimonio en la audiencia que se llevara a cabo el próximo TREINTA Y UNO 

(31) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS LA TARDE (2:00 PM).
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